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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey y  la R eina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

De iírual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin-o
cesa de Asturias, y las Sermas. Srás. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia»

MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede, con el carácter de permanente, 
al cap. 6.°, art. l.° del presupuesto de gastos del Ministerio 
de Fomento, correspondiente al actual año económico, un 
suplemento de crédito de 250.000 pesetas con destino á la 
extinción de la langosta.

Art. 28 Se anula una suma igual en el crédito de un 
millón de pesetas que para la instalación y administración 
de portazgos, pontazgos y barcajes se concedió en el capí
tulo 1.° del presupuesto extraordinario de ca rre te ras  por la 
ley de 11 de Julio de 1877.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Haciende,

Masa cae A ti© O ro ^ io .

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que D. losé Neoot, Jefe económico 

de la provincia de Burgos, se traslade á servir la plaza de 
la misma clase de la de Murcia: que D. Briseio María Cara- 
més, electo para- la misma, pase á desempeñar la de Valla- 
dolid; y que D. Ignacio Vizcaíno, nombrado para esta, 
reemplace á Nebot en Burgos.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de'Hacienda,

S t a n u e i  <sle © a - o v io .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: En vista de los informes emitidos por las 

Reales Academias de la Historia y de Ciencias morales y 
políticas acerca del Diccionario geográfico, histórico, esta
dístico, arqueológico, artístico, industrial, político, biblio
gráfico y biográfico de España y sus posesiones de Ultramar, 
por D. Francisco J. Moya y D. Agustín M. de la Cuadra; 
y cumpliendo además dicha publicación con las prescrip
ciones del Real decreto de de Marzo de 187b v Real 
orden de 23 de Junio de 4876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se

ha servido disponer que se suscriba este Ministerio por 100 
ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas y demás 
establecimientos de instrucción, y cargo al cap. 22, art. l .b 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 4878.

C. TORJGNO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Informes que se citan en la anterior Real orden.
R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a . — Timo. Sr.: La R eal Aca

demia de la Historia ha examinado los seis primeros cuader
nos del Diccionario geográfico, histórico, estadístico, arqueoló
gico, artístico, industrial, político, bibliográfico y biográfico de 
España y sus posesiones de Ultramar, que publican D. F rancis
co Javier Moya y D. Agustin María de la Cuadra, y .que jun to  
con la instancia del primero solicitando auxilios oíiciales para 
dicha obra remitió V. I. a la Academia en 24 de Enero últim o 
á los efectos expresados en el Real decreto de 42 de Marzo 
de 4875.

Cuán ú til sea la publicación de un Diccionario geográfico de 
España, lo dice bien el éxito que ha obtenido el de D. Pascual 
Maüoz.

No por eso deja de ser cierto que los adelantos d é la  E s ta 
dística y los estudios geográficos e históricos que se han .¿echo 
en estos últimos 20 años en nuestra patria exigen una refun
dición completa de dicha obra y su redacción con plan nuevo 
y más extenso.vEsto es lo que han intentado los Sres. D. F ran 
cisco Javier de Moya y D. Agustin María de la Cuadra en los 
seis cuadernos que V. I. ha rem itido á informe de la Acade
mia. La poca extensión de lo dado ya á la escampa es incon
veniente para poder juzgar con entero acierto del mérito del 
Diccionario de que se trata, pues a maza un solo artículo rela
tivo á Albacete y su provincia; pero*no impide en absoluto ver 
el asiduo y minucioso trabajo que los am ores han puesto en 
él, y el afan con que procuran enriquecerle acopiando nuevos 
datos y noticias que puedan ser útiles para su mejor desem 
peño. Y como por otra parte no es dudoso que, sin eficaces 
auxilios, es imposible á una fortuna particular dar cima á 
empresa tan granue, la Academia opina que procede acceder 
á la solicitud de los Sres. Moya y Cuadra, con lo cual las B i
bliotecas publicas se enriquecerán con una obra que prestará 
indudable utilidad.

Tal es el dictamen de la Academia que, de acuerdo de la 
'm ism a , tengo la honra de comunicar á V. L, con devolución 

de la instancia y los cuadernos.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 45 de Febrero 

de 4877.=E1 Secretario, Pedro S abau.= llino . Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

R e a l  A c a d e m ia  l e  C ie n c ia s  m o r a l e s  y  p o l ít ic a s .— Exce
lentísimo Sr.: Esta Real Academia, en vista de la comunica
ción de la Dirección general de Instrucción pública, fecha 27 
del mes anterior, en la que reproduce otra de 24 de Enero, que 
ro  ha recibido la Academia, y piae dictamen que emito acerca 
del Diccionario geográfico, histórico, estadístico de España, que 
publica D. Francisco Javier Moya y en colaboración de Don 
Agustin María de la Cuadra, ha acordado trascribir á V. E. el 
que en 7 de Noviembre ultimo elevó al Ministerio de U ltram ar, 
que dice así:

«Excmo. Siv.-La Real Academia de Ciencias morales y po
líticas, en cumplimiento de la Real orden de 28 de Enero ú l
timo, ha examinado las seis primeras entregas del Diccionario 
geográfico de D. Francisco Javier Moya y D. Agustin María de 
la Cuadra.

El extenso título que lleva de Diccionario geográfico, histó
rico, estadístico, industrial, político y biográfico de España y de 
sus posesiones de Ultramar da idea de las diversas m aterias 
que ha de contener y del método expositivo que se proponen 
seguir sus autores, y bajo el orden de Diccionario se hacen 
agrupaciones por provincias y pueblos que permiten el aná
lisis corográüco de los segundos.

Principia la obra por la provincia de Albacete, omitiendo 
tra ta r de la de Alava, que debia precederla; postergación que 
justifican los autores con la existe acia de la guerra civil en 
dicha localidad al comenzarse la publicación.

Contiene los datos orográíicos, hidrográficos y astronóm i
cos de aquella provincia, .indicando, no sólo su situación geo
gráfica, sino también las principales altitudes, ríos, eotablecl- 
mientos balnearios, observaciones meteorológicas, físicas y cli
matológicas, y lo ciernas concerniente á la geografía física del 
país. La política también se halla tratada con extensión, con
teniendo dates oíiciales referentes á la adm inistración de ju s
ticia en lo civil y crim inal, y una colección de estados acerca 
de las divisiones civil, eehsiástica, judicial, adm inistrativa y 
militar. La económica, contiene noticias estadísticas sobre la, 
población, riqueza y producciones, ni visión del suelo y clasifi
cación de habitantes sos,un su cu: d<>, sexo y edad.

Bajo el epígrafe de Lisii' liciones morales, habla de los es
tablecimientos de enseñanza y de los que por medio de pre

mios á la virtud estim ulan á su práctica; de los recreos y d n  
versiones públicas, y con tal motivo enumera los teatros, pla
zas de toros, circos y juegos de pelota.

Da brevísimas noticias arqueológicas, históricas, biográfi
cas y bibliográficas de la provincia, según el método, algún 
tanto irregular, que se han propuesto ios autores; y le llama 
irregular la Academia, porque es ¿a vería con gusto tra tada en 
prim er lugar la geografía física con indos sus accidentes; des
pees la geografía política, y por último la económica y adm i
nistrativa, sin confundir en la par^e de estadística los diversos 
ramos de la administración política y civil, que aparecen has
ta  cierto punto mezclados y sin orden cientílieo.

A la sexta entrega alcanza la publicación de la obra, ó sea 
á 492 páginas, quedando pendiente lo relativo á los 44 d istri
tos rurales del término de la capital; de suerte que la mono
grafía de Albacete se halla aun incompleta.

Y. E. comprenderá que por un solo artículo de una obra y 
de la excension de la que so tra ta  no es posible form ar juicio 
exacto de su mérito: puede únicamente conocerse por tan  exi
guo trabajo la materia, objeto, extensión y método que se pro
ponen los autores seguir; los datos y noticias que han  de ex
ponerse; la manera de presentarlos, y la mayor ó menor difi
cultad de encontrarlos en otras colecciones publicadas. La 
exactitud seria objeto de una comprobación detallada y es
pecial.

Una publicación, pues, que tiene por objeto dar a conocer 
el país, mostrando, siquiera sea brevemente, sus antecedentes 
históricos, sus monumentos, sus fuentes de riqueza, la n a tu ra 
leza del suelo; en una palabra, el progreso moral, intelectual y 

; físico que alcanza ceda pueblo en particular, necesariamente 
ha de ser útil y acrecerá su im portancia á medida que abun
den las noticias relativas a cada localidad.

La de que se tra ta  es de esta índole, según se dem uestra 
por las entregas que ha tenido presente la Academia: reúne 
m uchos y variados datos oíiciales, publicados los más por los 
respectivos Ministerios; otros en las Memorias de Jas Audien
cias y las de los Institutos de enseñanza, y no pocos en los 
censos de población, en los deda ganadería, en las estadísticas 
civil y criminal, en las de prim era y segunda enseñanza del 
Reino, en las de trasferencia do la propiedad inmueble y en 
lao Memorias de o W s  públicas dadas á luz por ia Dirección 
del ramo; mondo de creer que cuando se trate de provincias 
m arítim as so hable a el desarrollo de la industria pesquera y 
de salazón, y del comercio de cabotaje y exterior de los puer
tos de la Península..

Pero como la única provincia que hasta ahora alcanza la 
publicación es la de Albacete, que como interior sólo cuenta 
con abundante producción agrícola, ascendiendo la guarniera 
y de azaíran en :187a á 618.999 hectolitros en granos"de todas 
especies y á 34.804 kilogramos de la segunda mercancía, es cla
ro que no ha ponido ocuparse de otro comercio que del in te
rior y de las escasos industrias que allí se ejercen.

El Diccionario carece por su índole de lo que 11 a ni aria ni os 
originalidad; pero en cambio exige grandes esfuerzos para re 
unir los datos y noticias que ha de contener, y la colaboración 
de no pocas personas que auxilien á los autores.

La manera con que hayan de desempeñar dichos trabajos, 
no sólo los autores, sino los colaboradores de la empresa aco
metida, no incumbe á la Academia averiguarlo, lim itándose á 
manifestar á Y. E. que teniendo en cuenta, así el cocte como 

' la importancia,, aplicación y utilidad del Diccionario, dem ostra
da por. la corografía de la provincia de Albacete, no ve incon
veniente en que se verifique la suscricion de algunos ejempla
res, único fin á que aspiran los autores y 4 que se elude en la 
Real orden expedida por el Ministc lo del digno cargo de V. E., 
mayormente cuando ha sido ya iecomenclado por el de la Go
bernación que lo adquieran los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales.

Tal es el di -témen que la Academia somete al ilustrado 
criterio de V. E., devolviéndole la instancia de los autores y 
las entregas recibidas de la obra.

Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 4876.=Excmo. S r.= E l Presidente de la Academia, Floren
cio Rodríguez Vaamonde.—Por acuerdo de la Academia, el 
S e c r e ta r io  interino, Fernando Alvarez.=Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar.»

Lo que cumpliendo lo resuelto por la misma tengo la hon
ra  de trasm itir á V. E.

Dios guarde |á V. E. muchos años. Madrid 42 de Marzo 
de 4877.=EI Secretario intfuino, Fernando A lvarez.=E xce- 
lentísimo Sr. Ministro de Fomento.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que se publique en la G a c e t a  el resúman do l o s  
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes do 
Marzo último en la custodia do la riqueza forestal para 
satisfacción de los Individuos del cuerpo.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 do Mayo 
do 1878.

C. TOBE NO.
Sr, Director general do iosírueoioa pública, AgrieuUura 

ó Industria.
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

COMANMÜÓM.

Denuncias 
por hurto di 
madera y

Denuncias 
por corta de 
árboles y

Denuncias 
por extrac
ción de fru

Roturacio

n e s .

Número de 
delincuentes 
pordaños en

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABEZAS 

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

TOTAL

de

TOTAL
de

delincuentes

TOTAL
de

cabezas de ’ 
ganado que

leña. leña. tos. los montes y  

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. denuncias. aprehendi
dos.

pastaban sin 
autorización.

Madrid........... 44 3 tí 33 47 4.300 240 9 9 4 9 3» 46' 22 4.544Guadalajara.. 43 4 Tí 3) 24 4.245 4.240 48 9 9 2 4 37 45 2.476
Segovia.......... 45 444 9 9 270 4.454 278 3) 9 9 3) 33 4 69 270 4.429 .
Toledo............ 49 4 4 33 27 824 244 9 9 9 9 4 26 34 4.039
Cuenca........... 46 6

9
» 4 80 2.408 97 3 9 30 3 56 54 92 2.297 •Ciudad-Real., 2 4 3) 49 60 250 6 9 9 9 9 44 49 346Gerona. . . . . . » 4 30 4 250 52 9 9 9 9 9 2 9 302Barcelona. . . . » Tí » 3) 9 9 9 9 9 9 9 » 33 33 9

Lérida........ 4 £ 9 4 40 304 U 9 9 9 9 9 8 44 345
Tarragona. . . 5 3 9 3» 8 64 227 9 9 9 9 » 40 45 294 .
Baleares........ 4 4 4 3) 3 9 33 9 9 9 9 3 3 9

Córdoba ........ 4 5 j> 47 8 40 240 95 73 9 3) 33 33 46 448
Sevilla............ 4 7 5 44 44 634 776 38 444 9 » 9 24 44 4.559
Cádiz.............. » » 3) 9 9 33 49 9 9 2 4 4 33 92
Valencia,. . . . 59 30 48 3) 444 432' ’ 4.027 ' 57 9 9 9 9 437 444 4.546
Castellón . . . . 5 3 » 3) 44 490 8 2 9 9 9 9 40 48 260
Murcia............ 48 43 2 33 74 265 457 9 9 9 33 9 38 77 422 ■
Alicante » 4 » 9 7 473 293 9 9 9 » 9 8 7 766

■ Albacete........ 48 8 4 4 37 4.478 336 9 9 9 9 9 39 40 4.544
Pontevedra,.. » » » 33 9 9 9 9 9 9 9 9 33 9 9

1 L ugo.............. j> » y> 9 9 9 9 33 9 9 9 9 9 9 33

Coruña .......... j> Tí j> 33 9 54 4 3) 9 9 9 9 4 4 55
Orense.. . . . . . j) 3 3) 3) 47 649 483 9 9 9 33 » 46 8 4.402
Huesca 7 47 9 40 26 4.264 342 26 9 9 33 42 47 38 4.644
Tex uel. . . . . . . 28 80 40 3) 468 4.724 705 4 9 4 28 2 448 468 5.464
Zaragoza... . J 35 73 3 2 427 966 298 33 44 9 4 » 443 427 ■ 4.342
Granada.. . . . 2 4 9 4 5 ’ 3) 33 3) 9 9 9 9 4 5 33

Jaén _____. . . . 40 5 4 2 46 3) 545 33 - 9 9 9 3) 48 46 545 :
Málaga........... 44 7 4 3 42 546 657 87 436 9 6 44 94 47 4.446
Almería......... 42 3 4 9 46 704 85 9 9 4 2 2 29 34 794
Valladolid___ 4 4 3) 9 40 373 9 9 9 9 9 9 6 44 373
Zamora.......... » 42 5 4 24 9 4.008 4 4 9 9 » 22 28 4.043
Salamanca... 43 4 4 9 30 873 4 3) 9 9 9 9 48 30 874
Avila.............. 7 26 3) 2 55 4.034 645 308 24 » 9 » 35 55 2.008 .

Oviedo............ 6 40 2 » 42 • 427 20 • 3 40 48 2 4 30 42 484
León . . . . . . . . 5 2 2 9 64 460 80 2 9 5 9 9 22 52 247
Patencia........ 4 40 » 33 39 2.567 36 4 9 9 9 33 25 56 2.607
Badajoz.......... 4 45 3» 50 48 4.229 99 65 ■ 83 8 3 44 82 49 4.504
Cáceres.......... 4 4 Tí 4 45 455 266 82 274 42 4 6 29 24 796
Huelva.......... ' 43 48 33 9 50 4.554 50 432 334 4 9 6 50 49 2.074
Logroño . . . . . 22 8 2 » 22 : 460 48 5 33 6 9 1 33 32 22 489

i Búrgos.......... 46 24 5 2 79 2.048 222 43 22 7 9 9 58 88 2.342
jj Santander.. . . 7 82 >3 33 75 • 470 85 97 43 4 9 9 47 76 366
I Soria.............. 9 30 » 9 45 523 448 4 9 9 9 9 43 37 975 ;
I Vizcaya......... » 9 3» ' 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 »

|j Guipúzcoa . , . » » 3» 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

J| Alava,............ » 3) 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9

I Navarra.. . . . .
¡

3 6
______

3) 9 lo 9 » 9 33 4 5 33 40 40 6

i

T o t a l e s . . 434 602 404 447 4.743 30.326 44.453 4.434 4.089 92 58 446 4.578 4.864 44.268

N o t a . Del ganado que queda relacionado, ha sido denunciado por reincidencia 95 cabrío. 
Madrid 34 de Marzo de 4878.=Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de la cuenta de administración 
de frutos por propiedades y derechos del Estado de la provin
cia de Patencia, correspondiente al mes de Octubre de 4872, 
que rindió D. Manuel de Arija, como Administrador económico 
de la misma provincia:

Siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Juan Alon
so Colmenares:

Resultando que se formuló un solo reparo por haberse 
liquidado los cuatro hectolitros, 30 litros y un decilitro, cor
respondientes á bienes declarados en quiebra, como vendidos 
á 11 pesetas 11 céntimos, figurándose por su importe 73*59; y 
como la certificación de la Secretaría del Ayuntamiento de 
Patencia aparece fijada en 10 pesetas la fanega de trigo, cuya 
diferencia respecto al hectolitro es de 48‘02 en lugar de las 
d i ‘11, es evidente la equivocación de la base de la liquidación, 
y en su virtud se previno á la Administración que practicara 
la debida rectificación, y remitiese carta de pago del ingreso 
en Caja por la diferencia de ménos de 3 pesetas 91 céntimos: 

Resultando que en 23 de Mayo de 1876 D. Andrés Carra- 
molino, que desempeñaba la Administración económica en 
aquella fecha, se dio por emplazado para contestar al indicado 
reparo dentro del plazo de 30 dias señalados al efecto, y re
mitió al Tribunal la oportuna hoja de emplazamiento:

Resultando que por falta de contestación se le concedió 
un nuevo término de 20 dias para cumplir lo mandado, en 
consecuencia de lo que dispone el art. 41 de la ley orgánica; y 
pasado también dicho término sin resultado alguno, se dió 
cuenta á la Sala, que en providencia de 11 de Enero siguiente 
acordó ampliar por 30 dias más el plazo para la solvencia del 
reparo en cu R x  bajo apercibimiento de la multa de 200pe
setas con que se conminó á la Administración:

Resultando que el citado Jefe económico devolvió el pliego 
de reparos manifestando que para el reintegro de las 3 pese
tas 91 céntimos ordenado por el Tribunal se habia dirigido á 
su antecesor en el cargo D. Manuel de Arija por medio de co
municaciones oficiales que pasó á los Alcaldes de que hace 
referencia en la misma providencia, los cuales hablan contes
tado ignorar su actual domicilio:

Resultando que en 16 de Febrero del año último se repu
sieron las actuaciones al estado de censura para entablarse 
la reclamación directamente contra el cuentadante, en cuya 
virtud se pasó á la Secretaría general de este Tribunal el plie
go de reparos, al tenor de lo dispuesto en el art. 39 de la ley 
y 65 del reglamento para su ejecución:

Resultando que la citada Secretaría general lo devolvió ma
nifestando que el interesado no habia acudido al llamamiento 
que consta hecho en las G a c e t a s  de 22, 23 y 24 de Febrero 
expresado, oficiando en el mismo sentido negativo el Goberna
dor de la provincia, según aparece de los Boletines oficiales 
del 21 y 23 del propio mes y 12 de Marzo siguiente:

Resultando que dada al cuentadante la segunda audiencia, 
y hechas en su consecuencia las mismas citaciones por las Ga
c e t a s  de 49, 20 y 24 de Mayo del referido año, así como por 
los Boletines oficiales de la provincia del 4.°, 3 y 7 de Agosto 
siguiente, tampoco compareció á este segundo llamamiento:

Resultando que formulada la última censura de califica
ción, y dada cuenta á la Sala del estado del expediente, se acor
dó en providencia de 5 de Noviembre próximo pasado dar por 
contestado el reparo en cuestión, declarar en su consecuencia 
en rebeldía al cuentadante D. Manuel Arija, y que pasara el 
rollo al Ministro Jefe de la Sección para el fallo motivado cor
respondiente:

Considerando que habiéndose dado al cuentadante las dos 
audiencias que marcan la ley y reglamento orgánicos sin ha
ber comparecido á los llamamientos que se le han hecho por 
los periódicos oficiales, ha renunciado á toda defensa y está 
evidentemente probada su responsabilidad al pago de 3 pese
tas 91 céntimos, con arreglo á las leyes é instrucciones vi
gentes;

Y considerando, por último, que se han llenado en este ex 
pediente todas las formalidades y trámites prescritos en la or
gánica del Tribunal de 25 de Junio de 4870 y reglamento para 
su ejecución;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra D. Manuel de Arija, ó sus herederos si hubiere 
fallecido, la suma de 3 pesetas 94 céntimos de que queda hecha 
referencia, con más el 6 por 400 del interés legal con arreglo 
á las disposiciones vigentes, condenándole al reintegro de la 
propia cantidad, y dejando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta hasta que aquel se verifique.

Expídase certificación del presente fallo, que se pasará al

Ministro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 92 del 
reglamento orgánico: publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id : 

notifíquese á las partes ante los estrados del Tribunal; y veri
ficado, vuelva el rollo á la Sección á los demás fines oportunos.

Así lo acordarnos y firmamos en Madrid á 44 de Marzo 
de487S.=Juan Alonso. =Ignacio Suarez Inclán.=Joaquin Pri
mo de Rivera.

Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Oárlos de Fonseca, Ministro Decano de la Sala, 
en la celebrada en este día, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 48 de Marzo de 4878.=Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

i n d u s t r i a .

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado Don 
José Layana, vecino de Valencia, según copia literal de la des- 
cripcion presentada por este interesado, con arreglo al Real 
decreto de 20 de Noviembre d,e 4850.
Descripción de la marca Las Tres Ancoras, para libritos de 

fumar.
«En una de las cubiertas aparecen litografiadas tres áncoras, 

una grande y dos más pequeñas, enlazadas en el centro y co
gidas con el cable que pende del asa de la mayor de ellas, y 
por debajo de las cuales se lee este epígrafe: Las Tres Áncoras.

En la otra cubierta se representa también litografiada la 
fachada de una fábrica, y ambos lados el anverso y reverso de 
dos medallas, en las que so hallan estas inscripciones: Repo
sición aragonesa de 4868.—Zaragoza.—Ateneo zaragozano; y 
en la parte superior é inferior dos rótulos que dicen: Fábrica 
de los Sres. Layana y compañía.— Valencia.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra la c o n c e s i ó n  de 
esta marca deberán presentarla en el Conservatorio dê  Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, 
á contar desde el en que se publique en la G a c e t a .  ,

Madrid 44 de Mayo de ’4878.=El Director general, José 
de Cárdenas.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Febrero de 1878, en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria de 5 de 
Noviembre de 1853 (1),

Di as. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

81. Trois transeriptions pour piano sur la dam nation de Faust, de H. 
Berlioz. Núm . 1. Ballet de S y lp bes ........................... ...............................

MÚSICA.

J. Soba i ................................ R ich au lt et compe guie Un tom o en 4 °  
Idem  id.Id.

Icl
Idem id.— Núm. 8. Clianson de M épliistophélés. (Chanson de la Piéce.) Id e m ................................ „ ............................... Idem  ................ ................................................
Idem  id.— Núm. 3. Serónade de ¿Viéphistopliélés................ ........................ Id e m ................................ „ ............................. Idem .. . .  . .  ............ ...................... Idem id. 

Idem  en 8.° 

U no en 4.°

Id . V in gt m élodies pour chant et piano (á une ou deux voix), prém ier 
recueil.................... ................................. ................................. ............................... Camille S a ln t-S a én . . . .  . * . . . . Id em . .  . .........................................

Id . Marche hongroise de la dam nation de Faust, de H. Berlioz, arran- 
gée pour piano a quatre m a in s........................................................ ............. E. Rodon . .  . . .  . , Idem  ................ .. . . .  . . .

Id .
Id .

Le frere parti. Lam ento, paroles de Mine. Julie F e r t ia u lt .. ................ A lfred D assier.. . .......................................... B'*andus et com pagino................................ Idem  id.
E colo concertante de vioion , colleetions de piéces élém entaires et 

progressives pour deux violons. Op. 56, sixiém e l i v r e ....................... Gabriel B a ille ................................................ Idem ............................ .. ......................... Idem id.
Id .
Id .
Id .

Miss Kokette, seéne-type (rnusique et paroles)....................................... MM. L. Bousquet et B e r t h e l ................ Idem  ..................  j . . Idem id.
Belte étoiie réverie, paroles de .................................... .. A. Layard . . 1 ic pl p i* rVé ’ ^ Idem id. 

Uno en 8.°
Méthode de cor d ’harm onie, illustré de vignettes représentant les 

diíférentes parties de T instrum ent et la pose de Téxécutant........... Idem  ......................... ............... . . .................... Idem  ..............................................................
Id . M&ítre Grelot, opérete en un acte, partition  chant et piano, arrangée 

par l ’auteur, paroles de R aou l N a ja c .......................................................... A drien T elex i . . TINodore MicL^elis . . ........... Idem  id.
Id . Méthode d ’orgue expresif ou harm onium , illustré de vignettes re

présentant les diíférentes parties de l ’orgue et sa estructure in te- 
rieure . . ......................... . ........................................................................... Le G. R iss . . ................................ íkelm pr freres ....................... Uno en 4.°

Id . . Idem  de contrabasse a trois ou quatre cordes, illustré Je vignettes 
représentant les diíférentes par ti de T instrum ent ainsi que la 
pose de Téxécutant............................................................................................. - Ch. G ordon...................... ............................... Idem  .......... * ..................... .. Uno en 8.°

Id . Idem  de m useRe ordinaire et á clés, illustré de vignettes représen
tant les diíférentes parties de la musette, la  pose de Téxécutant,
le tenue ele T instrum ent et toute les tablatures.........................>..........

Idem  de hautbois ordinaire et á systém e Boenm , illustré de v ign et
tes représentant les diíférentes parties du hautbois, la pose de 
Téxécutant, la tenue de Tinstrum ent et sa tab la ture .....................

V. B a ila t........................................................... Idem  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  id.
Id .

V. C h alón ......................................................... Idem  • ......................................... o Idem  id.
Id . Q uaíriém e récueih V in gt m élodies pour chant et piano, éciition

Ch. G ou n od .................................................... nhnnrlpncj nprp pt. Ule; Idem  id. 

Idem  id.
Id . Eehós d ’E urope, nouvelle collection , oinquiém e volunte,^ Espagne:

84 chansons espagnoles, récueillies, tránsen les et traduitetj............
Le Désir (11 desiderio), valse chantée.— Núm. 1. Soprano, paroles de 

L oyat » . . . . . .  . . .  . . . . .  ......... ........................................

Pau l L a com e .................................................. Idem  . . . .  .............. ..
Id .

F lam in io ................ .......................................... Louis Greuh .............. Idem  en. 4.°
Id . L ’étoile de la France, ch&nson patriot'que.— Núm. i ,  pour ténor ou

soprano, paroles de L. R aim on  et J. D orsa y .. . . ............. ..
Le Fandango, ballet en un acte, de IvíM. Meilhac, -Halevy et Merante, 

partition  piano seul réduito par T auteur................................. ..

Lou is G regh ........................... . .  •.................. Idem . ...................... .... • Idem  id.
Id .

G Salvayre............. ........................................ Ciinnripris uere et 61 c . Idem  en 8.°
Id. Douce piéces sym phoniques pour piano en quatre suites.— Prendere 

suite: 1, Im trada; 8, M adrigal; 3, Légende.— Deuxiéme suite: 4, 
Clair de lune; 5, Sylphes; 6, Pastorale.— Troixiém e suite: 7, Fres 
de la m er; 8, Souvenir; 9, Chasse.— Quatriém e suite: 10, M aures- 
que* 11 N octurne; 18, Les Cyclopes. Op. 58 .......................... .. ■ . . . .< » . G. M athias......... ........................ .................... Henp’el et ftls ................ .. Cuatro en 4.°

Id . Deux m élodies.— Núm . 1. R eves am bitieux.— N úm . 8. Le nid, p oé - 
C‘ÍPQ fiP .T Son]?TV .............................. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Joles C osté.................................................... . Jdrilll • • • . . . . . . . Dos en id.

I d .
Id.

Le bal des paquerettes, idy lle-rondo, poésie de G-» Royer. --------------
Né pour étre avocat, grande scéne jouée et chantée (m usique et pa

roles)........... •. * •«

G. B á n g e l......................................................... rueui ......................... U no en id.

E dm ond L h u illie r ....................................... Idem . . . . Idem  id.
Id, Léve, prem iére pensée m usicale pour v io lon celle  avec accom pagne-

iDPDt. rlp TiinTin 0 Y) 'I n . . ......... ................................... * Ph. L a m ou ry .................................................. I?. Tíinier . . . . . Idem  id.
Id . E cole d’accom pagnem ent, transeriptions de m orceaux clasiques pour 

p iano et vio loncelle .— Núm. 1. Menuet.— Núm. 8. A ir de R in a ldo.— 
TsTmvt ñ Anríante séréncide......................... Id e m .. . ............................ ............................... Id em . .  . .............. * ............... .. . . . . Tres en id. 

Uno en id.
Id . Dúo conccrtant pour piano et v ioion  sur la dam nation de Faust, de 

TI TVHio7 -Oo 1 7 ......................... ................... ..................................... Léopold D ancla ............................................ RSclmult ct com pagnie...............................
Id .
Id.

Bereeuse, pour vio loncelle  avec accornpagnem ent de piano.— Op. 16. 
C’était au point du jou r, aubade, m élodies.— Núm. 78. Poésie de A. 

dp Ohatillon - . . .  ..............

Ph. L a m o u r y . ................................................ E M inier.......................................................... Uno en 8.°

J. B. Vvekerlin............................................... Durand, Schoenew erk et com pagnie... 
Id e m . .  . ..............................................

Uno en 4.°
Id .
Id .
Id .

Conseils á Nina (m élodies).— Núm. 73. Paroles du Marquis de . .
Ballade á la Mouche, poésie de M ichel C a rré .........................................
Fragm ento de la dam nation de Faust, de TI. B erlioz, arrangés' pour

piano a quatre m ains.—Núm. 1. Valse des Sylphes............................
M élodies célebres de Ch, G ounod; douce m orceaux pour v io ion  et 

p iano.— N úm . 3. Mermeg.— Núm. 4. L ’ angélus et les P ifíerari.—  
Núm. 5. Valse (Le bal d ’enfants).— Núm. 6. Musette.— Núm. 7. P a - 
ráphrase (prés du F ieuve).— Núm. 8. R oya l Menuet.— Núm. 9. N a- 

ÍOhíunt evnrméliouel . . .  ..........................................................

Id e m ............................ . .................................... Ioem  id.
Id e m ................ ............. .................................... Idem . . .  .................- ................................. .. Idem id.

E. R edon o , . ............................. R,i r»h a u ' t pt com naunie............................... Idem  id. 

Siete en id.

Id .

Ad. H erm án ....................................................

X DjLL/ JJCt Lij. h s» L? uro» •**••••••*•••*

T ,p Rea 11 . . . . .  . .  ..................................
Id . Hymrie de la lote de Paques, íragm ent de la dam nation de Faust, 

d e TI B e r i i o z a r re n o> e u -m.r ¡nano á quatre m a in s .............................. E. R ed on ........................................... * . . . . . R ichault et com pagn ie............................... U no en id.
£6 Invitation  á la valse, de Ch. M. W eber, transcrite*pour piano. Op. 150.

La garde passe chceur des deux avares de bfretry. Op. 1 56 ..............
Priére de Mo'ise, de Rossini. Op. 149. Le cor des Alpes de Proch. 

Op. 151. Derniére R ose d’été, Chant iriandais. Op. 158. T ranscri
tas pour p ia n o .. .  .............. . . . . . . . . . . .  ......................... . . . . . . . .

Ch. Ferlus........................................................ Tkelmer fréres ............................................. Dos en id.
Id .

Id em . .  ................................................ . 1 d'un « * o Tres en id.
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .

Le Zóphir ualop nour p ia o o . .......................................................... Charlotte D reU 'us........................ ............... iphault et co in n an n ie ......................V . . U no en id.
Oh arme use, nolka rnazurka pour p ia n o . ....................................................... I d e m ........................... ...................... ............... ídem  •. ¿ . . , .  ....................... ... Idem id.
Le re ve d’ Arrnide, nocturne pour piano. Op 3........... A. E tterlen ...................................................... A1 nhr»nse Tjeduc¿ .  .............................. Idem id.

Idem  id.

Idem  id.
Idem  id.
U no en 4.° apaisado.

, Uno en 4.°
Idem  id.
Idem id.
Idem  id.
Idem id.

Les adieux du barde, capricc-fantaisie pour piano. Op. 4 . . ............ Id em ......... ............................... ................... T ( ¡ a r n  . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

V ergíss m ein nicht (Le M yosotis). V a h e  sur des airs populaires 
alsaciens pour piano. Op. 1 8 ................................................................... ..............................................................

i
J. D reyer ............................... . . . » ............................... Idem .  .......................... ... ...  *

Id .
Id .
Id .

Souveuir du Bresil, grande valse brillant pour piano. Op. íü ............. Ciíiira P o lon io ............................................... Louis G re°l]c................... ... ...  * .

Le jo li rnexicain, quadrille chansonneite pour p ia n o . ...........................
Idem  id.— Polka, (sur la chansonnette en Yogue de L oá is  Bonardi) 

pour le p ia n o .................................................................. ..............................„ . . . .

A rb a n ....................  ........................ ...................................................... Idem ....................  ̂ ,

j

. Ed. D era n sa rt. ............................... .... Idem  .  • , .

Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .

L ’óléuante. P olka rnazurka pour le p ia n o .. .  ................................... ... , Tlenri N u yens . . .  .................. ............... Idem . . »

lia  fin d’ un bal. Valse pour piano. Op. 8 8 ............................... .... Oscar S c h m i d t ......................... Heup’el et; fils
Sim ple rnazurka pour piano. Op. 8 9 . ................................................... ............................. Id em ....................... o ............................. Idem
Soirée bretonne bourree pour piano. Op. 8 1 ................................................ Id em ........... ...................................................... íf^pm ............................

Mazurka fantastique pour piano. Op. 30 ............................................. , Id em ....................... .......................................... í r! p vn _ .  . Idem id.

Uno en 4.a apaisado. 

Idem id.

L ’aum onier du régim ent. Opéra com ique en un acte de H éctor Sa
lom ón. Q u a d rille . ......................................... ... ......................... .................. , A rb a n ....................... .............. ... ........................ TPJiPArlnrp Ivíiphriplís * - .......................

Id . Quadrille trés-ía ciie  sur «Si j ’étais R oi.»  Opéra com ique d ’A d  
A dam ........................... ... ............................... ... ...................................................... ............................. .... Louis Dessaux............................. ■ . ........................ A I nTi nijQp T iPfl IIP .  .................... ...

Id . La jeune grecque. Valso brillant pour piano. Op. 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . Jacques H ort........... ........................................ T i i - i 0*17 P - Uno en 4.°
Id . Feuillets d’album  pour piano.— Núm. 1. Jour de féte.— 8. Chant dr 

soir. —3. ITaragonaise. -4. Fanny.— 5. H eureux souveuir.— 6. L i  

Icqoii. Op. 8 0 .........................................................................................................

i
i %

Mario F o sca r in a .......................................... TílPlV! .  . . . . . . . . Idem  id.
Id . A vant le comba t, fantaisio, m arche pour piano. Op. 3 0 9 . . . .............. .. J. L. B altm ann ......... „ .................................. Tnlps Tnpheni . . . .  ......... ... Idem  id.
Id , Prelnrle nour m a n o . ..................................... . ................ . . ......... . ................. Ch. G ou n od . . . . . . . .............................. T ,o  VUifí i. . ..................... ... ....................................... Idem id.
l e u Invocation  pour n im io ........................ ... ........... ....................... ....................... .................. Idem ......................... ................................................... ... i r i p  ’ ' n , . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  id.
Id . Pastúrale, pour p ia n o ......................... ................................................. Trlem ..................... ............ I 1 .  . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem  id.
Id . La danse de TEpée. légende bretonne pour p ia n o . .................................. Idem ..............................................  . . . . Idem . . . . . I.dem id.

ESTA M PA S.
*

8 1 j P ortrait lithographique do Héctor B erlioz .................................................... | M aurou......................................... j R ichault et com pagnie. * ................................ i Una h o ja  de 0 4 i5  X  0 4 5 0 , 
/ tam año in terior.

Madrid 15 de A bril de 1878.— El D irector general, José de Cárdenas.

(D V éase la G aceta  de anteayer.
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544 28 Mayo de 1878. Gaceta de Madrid.—Núm. 148.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c io n  g e n e r a l  de  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .
Habiéndose omitido involuntariam ente en el anuncio pu

blicado en la G a c e t a  del día 26 del actual para contratar 3.000 
trajes de lienzo y 3.000 gorros la hora de la subasta, se parti
cipa al público que el acto tendrá lugar á las dos en punto de 
la tarde del dia 15 del próximo mes do Junio.

Madrid 28 de Mayo de 487S.=E1 Director general, Federico 
Yilialva.

D ire c c io n -A d m in is tra c io n  la  I m p r e n ta  N a c io n a l .

Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de a r
rendamiento do la casa que ocúpala Im prenta Nocional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo pró
ximo pe sudo'par a celebra? nuevo arrend amien to, con arreglo 
á. lo dispuesto en el lien] deer.cto de -10 de Mayo de 1876, se in 
vita á los dueños de lincas urbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, áfin  ds 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del. Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 ds Abril de 4S78.-—E1 Director-Administrador, 
Barón üi Cortes,

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c io n  d e la  C a ja  general d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 29 del corriente , de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1873, factura núm. 2.461 de señalamiento; primer semes
tre de 1874, factura núm. 2.388 de id.; segundo, id. de id., 
factura núm. 2.022 de id.; prim er semestre de 4876, factura 
número 4.9SO de id.; segundo id. de id., factura núm. 4.844 de 
idem; primer semestre de 4876, facturas números 4.766 y  4.767 
de id.; segundo id. de id., facturas números 4.626 y  4.627 de 
id e m ; primer semestre de 4877, facturas números 4.392 al 
1.896 de id.; segundo id. de id., facturas números 4.404 al 4.408 
ce id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4874, 
factura núm. 676 de señalamiento; idem id. de id. de 4876, 
factura núm. 539 de id.

Madrid 26 de Mayo de 4878.—El Director, general, Carlos 
rotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 29 del actuad de once de la 
m añana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizadle al 
2 por 400 interior, correspondientes á carpetas de conversión 
de cupones, señaladas con los números 42.425 á 42.622, y las 
comprendidas en los números 42.001 al 42.474 de interior 
y 4.047 y 4.0i8 de exterior, que á pesar do haber sido llamadas 
no se hubieren presentado todavía loQ interesados.

También se entregarán en el expresado día y hora los tí
tulos de igual clase de Deuda, pertenecientes á carpetas de 
conversión de.décimos del empréstito de 17o millones de pe
setas, comprendidas en los números 4 á 6.874, que no hayan 
sido recogidos por los interesados no obstante haberlas lla
mado ya anteriormente.

Madrid 27 de Mayo de 1878.—E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. =V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a ,
En el expediente formado por el Departamento de Emisión, 

señalado con el. núm. 3 del Negociado del empréstito sobre ex
travío de créditos, ocurrido dentro de la Dirección general de 
la Deudr mu Mea, esta Junta ha acordado en la sesión del dia 7 
del corrni mes declarar nulos y sin ningún valor ni efecto 
los decVi- -> de Es títulos ,al empréstito nacional de 475 m i
llones de pesetas, números 2 al 40, ambos inclusive, corres
pondientes á los señalados con los números de orden 401.208, 
401.209, 423.996, 423.997 y 476.804 al 476.318- de la primera 
serio; los de iguales números de la segunda de los títulos 
462.704, 485.810 al 433.845, también inclusive, y el décimo nú
mero 40 del 263.323 de la misma, série, que fueron presentados 
á convertir en Deuda amor tizadle bajo factura núm. 4.992, y 
que han sufrido extravío después de haber sido cancelados en 
los libros de su emisión.

Lo que se anuncia al público para que si alguien se consi
dera con derecho á que se reforme dicho acuerdo produzca su 
reclamación ante la Junta dentro del plazo de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y Dia
rio oficial de Avisos de Madrid; en la inteligencia Le que tras
currido dicho plazo sin haberlo veri ño iuo no se adm itirá n in
guna reclamación contra'dicho acuerdo-

Madrid 42 de Mayo de 4878.= SI Secretario, Santiago Ba
llesteros.=Ah° B .°=fíl Director, Presidente de la Junta, Mal- 
donado.

D ep a r t a m e n to  d e  E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l Gran 'Libro  
de  la  D ire c c ió n  g e n e ra !  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Con arreglo á lo prevenido en Real orden de 4.° de Agosto 
de 4866 y  decreto de 20 de Febrero de 4874, se anuncia el ex
travío do la lám ina de Deuda corriente al 6 por 400 no nego
ciable, núm. 21.081, de capital 20.652 rs. 3 mrs., á favor de la 
Real Gasa de Retiro de la ciudad de Barcelona, á fin de que la 
persona que la tenga en su poder la presente en este Departa
mento dentro del término de 30 dias, contados desde el de la 
publicación de este anuncio; en la inteligencia de que íracu r- 
rido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor 
y  efecto y fuera de circulación.

Madrid 2 de Abril de 4878.= El Jefe del Departamento, 
Teodorniro Oollazo— V.0 B.°=E1 Director gene?al, Presidente 
de la Junta, P. S., Remando. X—4727

F á b r ic a  N a c io n a l d e l  S ello .
E l dia 26 del próximo mes de Junio, á las doce de su m a

ñana, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la 
enajenación de las cédulas personales sobrantes en la misma, 
procedentes de años anteriores.

Lo que se anuncia al público para el que quiera tom ar 
parte en dicha licitación, á cuyo ñn estará de manifiesto en 
estas oñeinas el pliego de condiciones y m uestras de las cédu -

I las que se enajenan, todos los dias no feriados desde las ocho 
de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 24 de Mayo de 4S78.=E1 Administrado? Jefe, E sta
nislao Diaz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

O rd e n a c ió n  d e  P ag o s .

Los individuos que han pertenecido á la extinguida com
pañía de infantería de Fernando Póo, y que ú continuación se 
expresan, pueden presentarse personalmente ó por medio de 
apoderado legal en esta Ordenación los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la tarde, con los documentos que justifiquen su 
derecho, para hacer efectivos los alcances que resultan  á su 
favor:
Maestio a r -  ) j ergn]mo Ropez Malo.

m e r o r  
Sargentos 2yn Ramón Glosas Soternon.

Ignacio Perez Domínguez.
Luis Coello Alcázar.

Cabos d.os. .  * José Palacios Oliva.
José Fernandez López.

Corneta  Juan García Compte.
T am bor... „. Ramón Lacuesta Rodríguez.
Soldados. , . * Sebastian Izaguirre Tarragual.

Pedro Salas Salvat.
Casimiro González García.
Leonardo Cardó Monviedro.
Antonio Miranda Hernández.
Francisco FáR egas Aymerich.
Francisco Fuentes Lacal.
José Axdreu Rayo.
Santiago Benito Sanz.
Pedro Jacobo Alvares.
Jo aq uin N orle Qm > a da.
Manuel Perez Poiaez.
Victoriano González Alvarez.
Mateo Dorribo Y arda.
Antolin Fructuoso Diez.
Paulino Sirique.
Martiii Cicom ungo.
Fortunato Chaeomba.
Paulino Paca.
Raimunc1 o Se mbe.
Aparicio Di m.
Lino Miguel.
Bernardino Incodia.
B estituto Dinyú.
Antonio Juan.
Federico Daniel.
Fortunato Hernández Sala zar. .
Francisco Herrero Cotinas.
José Lestayo Moledo. ^
Nicanor L ira  de Abajo.
Andrés Gayoso Santiso.
Pablo Recave? Morral.
Quirico Miró Puyol.
Faustino Martin Garamés Rey.
Manuel Fernandez Palacios.
Gabriel de la Iglesia.
Pastor de Castro Domínguez.
José Verdes Vargas.
Gabriel Herrero Ballesteros.
Cristóbal Pallares Roca.
Juan Antonio Polanco Seguí.
Antonio Freiré López.

1 Rafael Ferro Fernandez.
Juan T a Dar a Gano.
Crescendo Chalada.
José Martínez, Sánchez. /
Celestino Pendí.
Patricio Samboreancaso.
Zenon Sacalabuco.
Fidel Paú.
Felipe Cesáreo,
Alejandro Dombde.

Cabo 2.L . •. Cristóbal Nieto Diña.
Sargentos 2.os Juan jrlernandez.

José Benedicto.
Cabo 2 .° . ..  o Estéban García.
Soldados  Manuel Delpino.

Francisco González Arias 
José Cortés.
José Rey.
Agustín Fernandez.
José Velilla.
Bautista Ctu dá.

Cabos 2.os. . .  Ramón Míe?.
José Cano.
Francisco Serra.

Soldados  Sebastian Tremor.
Miguel Hurtado.
Rafael García frracii 

Cabos 2.os. . .  Francisco Amado.
Juan Gómez García.

C orneta.. . . .  Bautista C-.latayuu.
Soldados. . . .  Ignacio JDeyro.

José Dejara Palera.
Ramón Fernandez Perez.
José Garbullo Fernandez.
Mariano Espinosa.
Estéban González Miguel.
Jaime Juanico Gomíla.
Juan Sal Moragas.
Manuel C; pe da no Francés,
Isidro Cabannas Costa.
Pedro Benita López.
José Gallardo Domínguez.
Basilio Somoza y Somoza.
Bernardo Rodríguez López, 

rx Bonifacio Valie Alvarez.
Juan Martínez González.
Antonio Alv.urez Alonso.
Gumersindo Cas laño Vázquez.
Antonio Lorenzo de la Hoz.
Manuel González Fernandez.
Manuel Alonso Silva.
Benigno Dorado Llanera.
Mariano Huesca Goya.
Mariano Bosque Perez.
Antonio Fernandez Sánchez.
Manuel Rodríguez Feroz.

Cabo 4 Y , , . .  José de la, Lastra y Aguirro,

Soldados..-. Juan Alaminos Tejero.
Manuel Fernandez Mantecón.
Eusebio Villa!va Presas.
Francisco Zureo Guzman.
Juan Griñón Aya.
José Bayarri Huet.
José Aranega Rubio.
Isaac Guati.

Madrid 27 de Mayo de 4878.=E1 Ordenador, Moraza.

A D M I N I S T R A C I O N  

P R O V I N C I A LDiputacion p r o v in c i a l d e  V a le n c ia .
Se saca á pública subasta el sum inistro de los artículos 

para la confección del chocolate que el Hospital provincial de 
Valencia necesite durante el año económico de 4878 á 79, y 
que se calculan en 600 kilogramos do azúcar terciado, 400 kilo
gramos de cacao Caracas, 600 kilogramos de cacao Guayaquil, 
60 kilógramos de harina de arroz, 7o kilogramos de almendra 
y 40 kilogramos de canela, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en las Secretarías de la Diputa
ción y del Hospital.

El rem ate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
corporación á los diez dias, contados desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó e n  el inmediato poste
rior si el décimo dia fuera festivo, á las doce de la mañana.

Presidirá el acto el M.T. Sr. Gobernador civil de la provin
cia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asistiendo 
un Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la Comi
sión provincial.

La miuasta se verificará á la baja del tipo de 4‘45 pesetas 
el kilogramo de azúcar, 4‘50 pesetas el kilogramo de cacao Ca
racas, 2‘50 p oetas el kilogramo de cacao Guayaquil, 0‘40 pe
setas el kilogramo de harina de arroz, 2 pesetas el kilogramo 
de alm endra y 40‘50 pesetas el kilogramo de canela.

Para tomar parte en el rem ate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su su
cursal de esta provincia de 652‘40 pesetas, ó sea el 40 por 400 
del total importe del' artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la  señalada para dar principio al acto del remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presiden
te, rubricarán  la cubierta de los mismos en el acto de la en
trega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remato, pro 
cederá el Presidente d abrir los pliegos por el mismo orden que 
le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido numerándolos 
al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las ¿unciones de Secretario de la Junta de 
subasta tom ará nota del contenido de cada proposición y del 
resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para satisfac
ción de los concurrentes. ^

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponna, en el licitado? cu
ya proposición resulte más ventajosa, siempre que e tta  se ha
lle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la acljudh ación provisional, se devolverán los docu- 
meiR »s de depósito á todos los Imitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogarú la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa.

El licitado? á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 48 de Mayo de 4878.= E 1 Presidente, Francisco 
B ro tons.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Dipu
tado Secretario, Luis Albert.

Modelo de proposición.
D . . . , . ,  vecino de  , habitante e n  , enterado del

anuncio inserto en . . . . .  d e . . . . . ,  y del pliego de condiciones 
para la subasta pública del sum inistro de los artículos necesa
rios para la confección del chocolate que el Hospital provincial 
de Valencia necesito durante el año económico de 4878 á 79, y 
de los precios máximos fijados como tipo para el remate, se 
compromete á entregar los expresados artículos, sujetándose 
en un todoá dichas condiciones y anuncio, y á lo prevenido en 
el reglamento para la ejecución de la ley ele Contabilidad pro
vincial de 23 de Setiembre de 4865, por la cantidad de (Ja
cantidad en letra) el kilogramo de azúcar terciado, por la 
d e . . . . .  etc. etc.

Acompaña á esta proposición el documento que acred ita  
haber consignado en, la Caja general de Depósitos la suma 
de 652‘40 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitado?.)

Administración Central de Correos.

SXCCIüIN DE LISTA»

darías detenidas por falla de franqueo di Mii 25 de Mmjo,

Núm. 500 Antonio Gómez y G.--Abaran.
504 César Ordax y A.—Teruel.
502 Eulalia Dieg.—Barcelona.
603 Luis Lomas.—Cor uña.
504 Ventura Pizcueta.—Madridejos.

Madrid 37 de Mayo de i878 .-= E i Administrador, Martin
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  constitucional d e  Madrid.
Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 

económico-administrativas que se hallarán  de manifiesto e 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de una 
cuatro de la tarde, se saca á pública subasta la excavación y 
trasporte de las tierras procedentes de la explanación en 
calles de Covarrubias y prolongación de la de Caracas, acó 
dada por dicha Exema. Corporation.
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El remate deberá tener efecto el miércoles 19 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, en la tercera Gasa Consistorial, 
plaza de la Constitución.

Madrid 27 de Mayo de 4878.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de T orneros.= E l Secretario, José Dicenta y Blanco.

— 3

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  la  C o ru ñ a.
T Comisión administrativa del Teatro principal de la Coruña.

No habiendo podido tener lugar en el dia de ayer por 
falta de lid iadores la subasta anunciada para el arriendo del 
Teatro principal de esta ciudad, á contar desde 1.° de Setiem
bre del corriente año á 15 de Julio de 1881 inclusive, se sena- 
la nuevamente para dicho remate el sábado 15 de Junio pró
ximo, y hora de una de su tarde, en esta Casa Consistorial, 
rebajándose el tipo de 18.000 pesetas, anteriorm ente señalado 
por todo aquel tiempo, á 15.000 pesetas, sobre cuya ú ltim a 
cantidad g irará la subasta. ^

E l pliego de condiciones, que es el mismo establecido para 
la  anterior, continúa de maniñesto en la Secretaría de la cor
poración municipal. Los licitadores presentarán sus proposi
ciones antes y durante la prim era media hora de la fijada para 
el expresado acto, por medio de pliegos cerrados y estric ta
mente arreglados al modelo puesto á continuación; debiendo 
acompañar á cada una de ellas el competente documento que 
acredite haber consignado en la Depositaría de la Municipali
dad en metálico 500 pesetas como fianza provisión al para res
ponder del resultado del remate.

Goruña 21 de Mayo de 48784=E 1 Teniente de Alcalde, P re
sidente, Javier Arean.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e . ..  . . ,  n ú 

mero . . . . ,  empadronado con cédula personal vigente, núm ...... ^
'que exhibe; enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e
M a d r i d , correspondiente al d ia  ( ó en el Boletín oficial de
la provincia del dia), y del pliego de condiciones form uladas 
para el arriendo por tres años del Teatro principal de la Oo- 
ruña, que principiarán en 1.° de Setiembre del presente año 
y concluirán en 15 de Julio de 1881, ambos inclusive, acepta 
todas y cada una de dichas [condiciones, y se compromete á 
cum plirlas por el precio de . . .  pesetas (en letra), y se obliga 
por tanto á tomar á su cargo el citado arrendam iento con es
tric ta  sujeción á las repetidas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B a rce lo n a .- P a la c io .
En virtud de lo dispuesto por el Sr, B. Felipe del Castillo, 

Juez de prim era instancia del d is trito  de Palacio de esta ciu
dad, en providencia de hoy en méritos del expediente de abin- 
testato de Doña Vicenta de A rrieta y Acuña, consorte que fué 
de D. Manuel Roca-Cornet, fallecida en 19 de Enero de este 
año, se llama, cita y emplaza por segunda y ú ltim a vez á los 
que sererean con derecho á su herencia ó tengan no tic ia  de 
qué hubiese otorgado testam ento para que dentro del plazo 
de-20 dias comparezcan á deducirlo ó m anifestarlo en méritos 
de dicho expediente; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo seguirá el expediente su curso, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

¿Barcelona £8 de Mayo de 1878.=Por mandado de S. S., José 
Fiter, Escribano. X—4726

Madrid Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan c ia  
deFdistrito de Buenavista, se cita y llam a á los que se crean f 
con derecho á los bienes de Doña Vicenta Sánchez y -.Urquiza, | 
natural de.Zamora y de esta vecindad, y Tallecí ó el día $7 de f 
Diciembre de 1875 -sin otorgar disposición testam entaria, para ¡ 
que en el térm ino de 80 di as, á contar desde la publicación del I 
presente, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Joa- 1 
quin Carretero á hacer uso del que les corresponda; bajo aper- ) 
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar. S

Madrid 25 de Mayo de 1878.=V.° B.°==Rondan.==El E scri- f 
baño, Joaquín  Carretero. X—1733

Madrid.—Hospicio.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito dei Hospicio de esta capital, se sacan á pública su
basta  varios muebles y efectos embargados á D. Eugenio S ar- 
yais y tasados en la cantidad de 5,128 rs., para cuyo acto se 
h a  señalado el dia 3 de Junio próximo, á la una de la tarde. 
Dichos muebles se hallan depositados en poder de D. Juan 
Sacanelles, calle dei Barquillo, núm. 23 y 23, cuarto  segundo. I

Madrid 18 de Mayo de i8 7 8 .= E i actuario, Francisco de 
_ Lanzas. __p

  

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del dirtrito  del Hospicio de esta capital, se sacan á la venta en 
pública subasta diferentes objetos de óptica, los que tendrá de 
manifiesto el depositario de ellos D. Isidro Fort en la calle de 
la  Concepción Jerónima, núm. 19, principal izquierda, los ocho 
dias anteriores á dicho acto, el que deberá tener lugar en la 
sala-audiencia del expresad© Juzgado el dia 10 de Junio pró
ximo, á la una de su tarde; advirtiéndose que dicho rem ate 
se verificará por grupos formados en la tasación, cuyo im por
te ha de servir do tipo, y podrán enterarse de uno y otro en la, 
Escribanía del infrascrito los que deseen tom ar parte en la 
licitación, á cuyo fin se les exhibirá el expediente.

Madrid 25 de Mayo de 4878,=E1 Escribano actuario, Va
lentín Ballester. X—-173Í

Madrid.—Palacio.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 

en los autos ejecutivos promovidos por D. Pascual Aliaga con
tra  D. José María Rernaldo de Quirós, se anuncia la venta en

pública subasta de los muebles embargados, justipreciados en |  
69*405 rs., por cuya cantidad ¡se subastan. 1

Se advierte que tendrá lugar el remate el dia 7 del mes de | 
Junio próximo, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia I 
de dicho Juzgado, sita en el ex-convento de las Sales&s; que 
los autos estarán de manifiesto en la Escribanía para su exá- j 
men hasta el acto de la  subasta; que no se adm itirán  posturas ; 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación; y que | 
para tom ar parte en la subasta es indispensable la consigna
ción en la Cuja general de Depósitos, presentando el compe
tente resguardo ó en la mesa del Juzgado de la cantidad de 
2.000 pesetas.

Madrid. 27 de Mayo de 1878.=V.* B.°=E1 Juez, M olina.=E l i 
actuario, R am ón Martínez Agullar. X—1732

M a d r id . -U n iv e rs id a d .
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del d istrito  de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
ac tuario  D. Jacinto Calleja, se sacan á la venta en pública su- j 
basta per térm ino de ocho días d iferentes muebles y efectos y J 
tres carruajes, valorado todo en la cantidad de 17.578 pesetas; j 
habi .endose señalado para la celebración del rem ate el dia 7 de ¡ 

¡ Ju n io  próximo, á la una de la tarde, en la sala de audiencia * 
I del Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia. \ 

L o  que se hace jrúMioo por medio dei presente; advirtión- \ 
j dose que no se adm itirá proposición inferior á las dos terceras j 
| p a r te s ñ e  la tasación; que los indicados muebles, efectos y car- j 

i rua;jes los pondrá de manifiesto el depositario de ellos, señor I 
D. José María Gelleruelo, habitante en la calle de la Victoria. | 
núm ero 1, Hotel de Embajadores, y que para tom ar parte en la  | 
subasta ha de consignarse previamente en la mesa del Juzga- ¡ 
do» la cantidad de 2,500 pesetas, que será devuelta, celebrado j  
e l remate, á las personas cuyas proposiciones no hayan sido 
aceptadas, quedando la del rem atante com o. consignada en 
cuenta y parte de pago del precio.

Madrid 25 de Mayo de 4878.=Calleja. X—1729
Mora de Rubielos. 

D» Manuel Blasco y Oliver, Juez de prim era instancia del 
partido de Mora deR ubielos.
■ P or el presente y único ^edicto cito á Francisco Miguel 
Silla, alias Caboteta, natu ra l de Torrente, cuyo paradero se 
ignora, para que en el plazo de lo  dias comparezca en este : 
Juzgado con el objeto de practicar una diligencia de recono
cimiento en la causa gue se sigue en el mismo contra Onofre 
Mendoza Mariner sobre hurto de reses lanares; pues de no 
hacerlo así le parará  el perjuicio que haya lugar.

Mora 8 de Mayo de 1378.—Manuel Blasco 01iver.=Por su 
mandado, Cristóbal Benajes.

R i v a d a v i a .
U . Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. Balbino Llamas Pons, Juez 
de prim era instancia del partido de Rivadavia.

Hago notorio que en el incidente de pobreza solicitado por 
.el Procurador D. Hipólito Guntin, á nombre de Doña P ilar y 
D. Marcial Laurido, para litigar con D. V entura Laurido y 
otros, recayó la providencia que dice así;

«Providencia-—Sr. Osorio de la Fuente, Juez interino.—Se 
ha por acusada la rebeldía y por sustentada la dem anda inci
dental de pobreza en nombre de D. V entura Laurido y con
sortes: hágaseles saber esta providencia en la misma forma 
que el emplazamiento, continuando las actuaciones respecto á 
ellos en estrados y por edicto: hecho, pase al ¡Promotor fiscal 
La proveyó y rubrica S. S.

Rivadavia 12 de Enero de 1878.==Hay una rúbrica.= R o- 
: driguez.»
i Y para que la  providencia inserta obste al D. V entura L au- 
¡ rido, una vez en la actualidad se ignora el punto de sil resi- 
¡ dencia, expido el presente en Rivadavia á í.° de Mayo de 1878.=  
i Balbino Llamas Pons.==Por maridado de S.S., Gumersindo Ro- 
\ driguez. / —P

I San Fernando.
D. c a rlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la 

Real de Sevilla, Comendador de número de la orden de C ár- 
los III, Auditor honorario de Marina, individuo de mérito de 
varias Sociedades científicas, y Juez de prim era instancia de 
este partido.

| Por la presente y otras de igual tenor cito, llamo y empla- 
¡ zo á José Molina Fernandez, cuyas señas son: estatura regular,
' color bueno, ojos pardos, nariz y boca regulares, natural y veci

no de esta ciudad, hijo de José y de Dolores, soltero, barquero, 
de 18 años de edad’, para que en el término de 10 dias compa
rezca en la cárcel de este partido, de donde se fugó en la m a- 

i ñaña de este dia, para responder á los cargos que le resulten 
en causa que contra el mismo se sigue por robo; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás dependientes de la policía judicial practiquen 

| diligencias para la captura del Molina, y conseguida lo rem itan 
i  á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
j .  San Fernando 6 de Mayo de 1878.=Cárlos H alcon .= F ran - 
I cisco dei Castillo Marín.

 Salúcar la Mayor.

D. Rafael de Lar a y Podra jas, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Montes Navarro, vecino de Sevilla, y á Pedro Montes, 
conocido por el Gitano, que lo es de Constantina, y ámbos de 
estatura regular, color trigueño, cara redonda, v barba pobla
da, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
15 dios, á contar desde i o. publicación en id G a c e t a ,  p e  M a d r i d ,

se presenten en la cárcel de este partido para recibirles decla
ración en la. causa que en este Juzgado se sigue por robo de 
caballerías de la propiedad de D. Antonio Fernandez Gómez, 
vecino de Benacazon; apercibidos que de no presentarse en el 
expresado término les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo y requiero á los Sres. Jueces y agentes de poli
cía judicial los busquen y c a p t u r e n ,  remitiéndolos, caso de ser 
habidos, á la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 4 de Mayo de 1878.=Rafael 
Lara.==Por mandado de S. S., Emilio Naranjo Mihura.

S e v illa .—Ma g d a len a .
D. Fortunato Caña y Garnero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad de Sevilla.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Bernardina^ 

Nuñez Gómez, natural de Nocedo del Valle, provincia de OrrjE_. 
se, soltero, de 42 años, de profesión pordiosero, y Pedro A \onso 
Perez, viudo, de 60 años, natura l de Galicia, pordiosem0  ̂ qUe 
tuvieron su ú ltim a residencia accidental en la villa Alcalá 
del Rio, para que en el término de 10 dias, áemnt A1> pesde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ̂ SG presenten 
•en este Juzgado, cálle Teodosio, núm. 14, con TI fin de prestar 
declaración como ofendidos en la causa qn.e se sigue por le- 

! siones 4 los mismos contra Manuel López Toro y María San- 
. choz Gilva, y practicar diligencia de reconocimiento; y no v e- 
j rificándolo así en dicho térm ino les parará el perjuicio que 
| haya lugar.
| Dado en Sevilla á 4 de Mayo de 1878.=Fortunato C aña.=  

E l actuario , José Gutiérrez.

D. F ortunato  Gaña y  Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Magdalena de Sevilla etc.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al autor ó autores 
que en la noche del 26 de Marzo pasado, como á la una de la 
misma, sacaron de la villa de la Rinconada y casa de D. An
tonio María Herrera, Alcalde de la misma, un caballo de la  
propiedad de José Vázquez Rodríguez, pelo castaño, calzado de 
las dos patas, con la marca poco más ó ménos, de 12 años de 
■edad, eon algunos lunares en el lado derecho, una m atadura 
■en la cruz ya usada, en los hombrillos dos cicatrices pequeñas, 
m atado  en el pescuezo de las colleras de arar y con este 
hierro P, para que en el término de 30 uias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en este Juzgado, calle Teodosio, núm. 14, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo por dicho de
lito; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de 
cualquier clase ó jurisdicción que sean, se sirvan practicar di
ligencias en averiguación del paradero del mencionado caballo; 
y  logrado, asi como de sus tenedores, ponerlos á disposición 
de este Juzgado para los efectos que procedan.

Dada en Sevilla á 6 de Mayo de 1878.=Fortunato Caña,— 
E l actuario, José Gutiérrez.

 Solsona.

D. José M estrey Llobet, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Solsona.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Beltrsn 
Subir o, de nación francés, natural de San Hipólito, dei depar
tamento Central, sin residencia fija, soltero", de 44 años "de 
edad, para que dentro del término de 45 dias iroprorogables 
desde la publicación de este edicto se presente en este Juz
gado para recibir la notificación que debe hacérsele de la sen
tencia proferida en méritos do la causa criminal seguida ¿en
tra  el mismo sobre hurto; que de no hacerlo dentro del expre
sado término se le declarará rebelde y le parará el pemiieio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Solsona á 6 de Mayo de 1S78.=E1 Juez de prim era 
instancia, José M estre.=Por mandado de S. S., Francisco Pa~ 
llerols, Escribano.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia 

de este partido etc.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y E .v  

cribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio con
tra  José Sánchez Benitez, natural de Sevilla, vecino de Alcalá 
soltero, abaniquero, de 22 años, por sospechas de hurto, en la 
cual se ha resuelto su comparecencia; y como se ignora su 
actual paradero, se le cita por la presente para que dentro de 
40 dias, contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar cierta decla
ración.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y con
seguida hacerlo comparecer en este referido Juzgado.

Dada en U trera á 8 de Mayo de 487S.*~Antonio de Mon- 
te s .= E l actuario, José de Seda.

Y ec l a .
D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez de prim era ins

tancia del partido de esta villa.
Por el presente y término de 20 dias, á contar desde que 

tenga lugar la últim a inserción de este edicto, se cita, llam a 
y emplaza á toda persona que se considere con derecho á la  
obtención de los bienes que dotan la capellanía fundada en 
esta villa por José Ruiz Ibañez para que lo deduzca en este 
Juzgado, compareciendo en el expediente de concurso que se 
instruye bajo la actuación del que refrendad solicitud de José 
Lorenzo Martínez, vecino de ccio población; y de no realizarlo 
dentro de dicho término les n a rv v  e! perjuicio que ha va lim ar.

Dado en Yecla á 45 do Mni o d , 1878.=Augusío áe^Nm den- 
fels,—Por su mondado, Francisco Tomás Senent. X—4725



546 28 Mayo de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 148.

JUZGADOS MUNICIPALES.
M a d r id .—C o n d e s o .

D. Nicolás Santa Olalla y Rojas, Jaez municipal del distri
to del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel d riza  Aroz y Juan Pardo Martinez, cuyos actuales para
deros so Hvnoran, ara que en el término de 15 dias se presen*; 
ten en este Juzgado municipal de mi cargo á cumplir la con
dena que les Isa sido impuesta en juicio de faltas celebrado con 
fecha 3 de Diciembre del año último.

Y por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. i!.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci- 
■viles como militares y de la ronda judicial, procedan á la bus
ca y captura de los referidos sujetos, y en caso de ser habidos 
.ponerlos det* nidos á disposición de este Juzgado, dando el cor
respondiente aviso.

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 4878.=V .° B .°= San taO la
lla. = P o r su mandado, Eugenio Diaz.

D. Ni o.ñas Santa Olalla y Rujas, Juez municipal del distri
to del Congreso de esta capital. *

Por ja presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Mario Lorrondo, cuyo actual paradero se ignora, y que en 5 
de Enero último tuvo su domicilio en la calle Ancha de San 
B e r n a r d o ,  núm. 15, piso cuarto derecha, para que en el tér
mino de in dias se presente en este Juzgado municipal de mi 
cargo á cumplir la pena que le ha sido impuesta en juicio de 
faltas celebrado en 18 del referido mes de Enero.

Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y de la ronda judicial, procedan á la bus
ca y captura del referido sujeto, y en caso de sor habido ponerlo 
á disposición de este Juzgado, dando el correspondiente avisos 

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 1878 .= Y.° B .°= San ta  Ola
lla .= P o r su mandado, Eugenio Diaz.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía general española de T ram vías.

Pío xa de Santa Catalina de los Donados, núm. 3.
En virtud de no haberse depo. itado en la caja de esta Com

pañía. el -número de acciones necesarias para celebrar la junta 
genera! ordinaria el £9 del achual, el Consejo de adm inistra
ción ha acordado que dicha junta se celebre el 26 de Junio 
próximo, según se previene en los artículos 45 y 46 de los es
tatutos.

Madrid 25 de Mayo de 1878.=Por el Secretario general, Vic
torino Escudero. X —1730

C o m p añ ía  de lo s  C am in o s d e  h i e r r o  d el N o rte  
de España,

Se anuncia á los señores accionistas de la misma, poseedo
res de las 2UÜ.ÜÜÜ acciones actualmente en circulación con ios 
números del 1 ai 200.000, oue con motivo de ia fusión de la 
Compañía1 de Zaragoza á ramplona y Barcelona con la del 
Norte do España, desde el 7 de Junio próximo se procederá al 
canje de iu.s acciones de la última de la o referidas Compañías 
por acciones nuevas, y que al mismo tiempo se pagará por an
ticipa du h saino del dividendo del ejercicio do fu i . ,  que as
ciende a d) rs. y 40 céntimos (13 francos) por acción; debiendo 
entrega.r>c los títulos antiguos con los cupones números 33 y 
siguienu.unidos.

Eos m.'M'S deben presentarse para el cambio y el pago del 
crpon m-me el 7 de Junio próximo:

lia M.mrid, en ei domicilio social, paseo de Recoletos, nú
mero 9.

fin J «a-, lo ñ ocfidad general de Crédito Moviliario E s
pañol. ó l t i i ’ r ■* i H ussmarin.

Man* 1 m . ¿ a de 1878.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro M- n i Vigo. X -  1728

Direccion general de Correos y  Telegrafos.
Sf-nui) ipiles rd b íd o s ,  ayer ha llovido en Avila, Logroño, 

Orense, LYicd.-, Pegovia, Soria, Tarragona, Vitoria v Zaragoza."

A y u n ta m ie n to  c o n t i tu c io n a l  d e  M a d r id
0 o a ««no lia por la Intervención dai Merced de

of , pr ' de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
J J r ^ o * i 6 pesetas la arroba, y á 4'83 el küégramo.

1 1 j u < h ic  o 0*jd pesetas la libra, y  á 1 *1 4 el kilogramo.
1 Un Mi dQr a a l ‘5o pesetas la libra, y á 1 4  el kilogramo.
7 ' í  - * ■■ n  S 7 1 29 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*96 pesetas

L  1 1 1 t 1 ü ' i i' , amo.
1 , 0 la arroba; de v m  á 4‘75 la libra, y

¿P «*- f-v > 1 i p"ario
Pan do áod yuras, do G‘4á i <r-46, * 00 ONg a 0-53 n ie t a s  el kíkL 

gramo
1 > / '  1 í esetas la arroba; de ©T5 a vú s? Hbra,

y uc 5-iU :í nvu fj kilogramo.
>J pe*' as la arroba; de 0‘S5 i  s*87 3a libra, ? 

de ? 'v'?c yí kilogramo.
k " **• la arroba; de 6*25 á 0*37 la libra, *

de f i n  U7-" kilogramo. '
1  ̂ '< "  ̂ w " 9S( tas la arroba; de 0*25 á 0‘S9 la libra., y

de 0*5* á «*$3 el kiPNrúmo.
1 ^  P(* as la arroba, y á 0*45 el kílógramo,

' 1 - ! r "ñíí 1 la arroba, y á 0*44 el kilogramo»
Y > 1 ’<* a rob» % á 0*09 el kilogramo.

< f‘ ¿ la arroba; de 0‘50 á 0‘G6 la libra, y de

r- -5c  A r7 5  pesetas la arroba; de 0 ‘08 á $‘4 4 lo libra, 
y X  id v)

* 1* arroba; á 0*GC la libra, y ¿ 4 4*20 e!
d.-:. <•;- >.; 1
 ̂ * ‘ j ' 1 ' - ^ -ia anoba; de 0‘&3 á 0‘3£ el cuartillo, y

' '  ̂ t«í tillo, y á 7‘5S el decáihro..

,} ' • ' - ■ - Vacas. tSñ —Carne-
iGs, .su--- G o m e r o  , 0 ¡ y .- -V e r  ñ e ra s, í>L-—T o m ;., i .141.

o*VrV- u .  38,450.

Estado de los productos recaudodos- en esta capital m  $i Ha 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

s
smsn’os m  ruca ojo ipo r̂os ¿>s -r.KüAünACiüs, Pms.Céntt,

foledo.. . . . . . . . . . . ,  8.8á7‘4 4 Fábricas de fósforos;
tbegovia.................. 4.403 94 e n c a b e z a d a s . . . . . . .  »
Norte » 42.209*66 Pceos deínelo: mterv.. »
Bilbao. . . . . .  o. . . . .  o. „ 2.0-6 -16 Faurica de gas, cok y
Aragón ................... 4.257‘ 8̂- residuos. .....................   »
Valencia   3.4-J4‘62 Mataderos... . . . . . . . .  * 0.506‘30
Mediodía   16.789*73-------------------------------------------------------
Correos  ............ 57 91 I otal. . . . . . . . . .  51.613‘24

Do que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 27 de Mayo de 1 8 7 8 .=  El Alcalde, Marqués de ITorsercs 
viudo del Villar.

Bolsa de Madrid»

G otim cion  o fic ia l d el d ia  27 de- Mayo d e  1878, com p arad a  con  
la  del d ia  a n t e r io r .

o a m ;b i o  a l  c o n t a d o .

FONDOS PUBLICOS. ^  ^
Dia 25. Bia 27.

Renta perpótua al I por * 0 0 . . . . . . . . . . . .  12‘65  ̂2 *6.7  ̂R-72 i tl-70
no publicado. 4 2‘67 12'7i  1¡t

á plazo. -12*60 4 2*70 fiu próx,
no publicado. 4 2*65 4 2 ‘ 7 5 d.

pequeños 4 2‘n7 42*65
á p lazo . 4 2*62 »

no publicado 42*7 0 »
ídem id. exterior   ................ .. 4 3*70 43*30-90-82 R2

ap lazo ,  4 2*75 s
Deuda amortizable con interés del 1 por

4 00 iaterior   ñ. I 28*50 28*50-87 4-[2-75-65
Idem del personal................     65 tqO 65 0[0
Billetes hipotecarios del Banco de Espa 

ña, segunda serie    » 4 62 0[0
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 6C

interés anual .   ................   73*50 73*75-50
no publicado . » 54*4 0 d.

ídem id., segunda emisión.. » 73‘55-50-74*10-74Op
no publicado. » 74*40 d.

en cantidades pequeñas 73*65 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 4 0 0 .................  » »
no publicado. » 87*90 d.

Idem id. al 6 por 4 00 .......................................  » »
no publicado. » 87‘sO d.

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6 
por 4 00, serie interior. . . . . . . . . . . . . . . .  94*25 94*45-28

en cantidades pequeñas. 94 0{0 94*30
Idem id. id., id. exterior.  ................................ 94*25 94*35
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas. 94 G[0 91 ‘30-25
no publicado J  » 94*30 d.

Acciones del Banco HLpano-Colonial  94 Gj0 »
Idem de carreteras generales, 6 por 400 

anual, emisión de 4.° de Abril de 1850,
de 4.000 r s . . . . . . .  . . .  ____________   » 36 0[0

ídem de 34 de Agosto de 4 852, de 2.000 rs. » 45 Op)
Obras públicas de 4.° de Julio de i 858, de

2.000 r s  .............    . . .  38 Op) &
Ob’igac’ones generales por fe’rro-c?'*rf!es. 

d<ÍÉM0 rs., de 4 /  de Julio de i 874 . . . .  25‘4 0 25*15
no publicado. . » 25*20

ídem id., de 4 .* de Diciembre de 4 8 7 4 . . .  2 5*1 0 25*4 o
no publicado » 25*15

Idem id., emisiones id. de 5 875 ________       » 25*05
no uublimdo » 25*4 5

ídem id., id. de 4 8 7 6 . . . . . . . . .  E . . . . . .  » 25*40
no publicado . a 25*! 5

ídem id., id. de 4877  ....................  » »
no publicado.\ » 25'4 5

ídem id., id. de 1878...........................     25*05 25*15
*1.colones del Banco de Espaúa. . . . . . . . . .  2'2*50 212 tqO

publicado. CqO 212 0¡0-212*50 d.

ümcñhio® o-flótales %ohre d el fieisio.,

Di, SO. «U?nrF».Cl0..j ©ANO. B-SMEfíChi

Albacete;,, . .  par. a , ' 4¡4
kiQoj. 2* I j ,t „ par. .v
Alicante. s <. * 3¡8 Lugo. . . . . . .  » 4¡2
Almería. . . . .  » 4 [8 ¡ , <.‘ t „ -> . . . . .  x» | 4 [2
Avila . . . . . . .  par. ?» ¡ u . . , . . .  ® -í¡4

' Badajoz...........  » 4¡4 E e n s     » 4 ¡2
Barcelona.. .  » 5[S O v ie d o . . . . . .  % 7[8
B é i a r . p a r ,  » Falencia . . . .  :» 3¡8
Silbao. . . . . .  » m  Palma Mal!.8 ® 4}2p.
Burgos.. . . . .  par. '5 Pamplona...  » J
Cáceres   » rq8 Pontevedra. » ! ¡2 d .
Cádiz   » 3¡4 Eeus.. . . . . . .   ̂ 3t8
Cartagena... > i [2 Salamanca. .  i » • i ¡8
Castellón,., . par. * S. Sebastian. s 3t4'p.
Ciudad-Heal. 4¡4 * Santander. . y? j 5*8
Córdoba. . . .  » 4[á Sta.CruzTíe. »
Coruñe.. . . . .  3 ¡4 S a n tia g o . . . . &
f;11 ab r'  ̂ » Segó v i a . . .  u. % i ts
f  oí rol . . . . . .  » 5-8 Sevilla.. . . . .  » . 5¡8
•i y o n a . . . .  „ » 3j8 Soria. . . . . . .  » 4 ¡8
I jjer. . . . . . .  i» 4¡2 ?>V T' t  ,n a . .  13 5r8 ■

G ranada.. . .  1» 3j8 T( u ¡  » 3¡g
Cu adala] ara. RS * Trúodo. nar >
a e r o . * R4 TuJo'% .. j,. ¿4T4 a
ñuelva  » 3-4 \ . } l̂K] . . .  J  5.3
Huegca.. .. . .  a 4¡4 V >]E H ñj  » 4t4
Mea..  . . .  » íS8 Vigo   8 4¡2
Jero2 troní. » 8(8 Vitoria. . . . .  .  3¡4
León. . . . . . .  * 3¡8 ¡ Zam ora.. „. »  f  4 ¡4
l y ñ d a . . . . . .  ® RS Zaragoza.. . J  ¡» R 2
Cu; a r e s , . . . .  » $¡4 ¡

B o ls a s  esitraBj oras.
P A R ÍS 2 O DE MAYO.

 ̂ , í * por 100 e x te r io r . . . á 42 8r4.
Fondos e spanotes e „ |

' $ por 100 liitorio-i , .  . á »

Jtedos fra n c e s e s . .  J  * ^or ***•- * * ■ - • ■ • • - ^? 5 por 1 0 9 94 . , á 4 09T0.
Consolidados Ingleses,, . . . . . . . . . . . .  . i  96 9[16.

©fielales scibre esitFayíj^rai
Lóndres, á 90 dia?; fefim, Pirm. óS-.30 
París, ú s dias vista, iianc. 5*02.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia %1 de Mayo de 1878.

TKMPRRATURA ] 
altura I . y liuinedad dej airc. l

del barómetro termómetro. dirección estado
HORAS. /educida — -----------— —

á.,v y en I , , y clase del ciento. del cielo,milímetros. humede- J
í cido. _ _ _ _ _

6delam.{ 702 57 42 8 40 8 ¡E. N. E. B r is a . . Nuboso,
9 de la m.- 70258 -49*0 4 4 5 ¡N. E . . .  Idem. ídem,

-12 de i di 702*28 20*0 13*6 j N .E . . .  Viento. Id., temp.*
3 de ia i  704*49 f á ‘3 4 4*5 N. O . . .  Vto. fie Nuboso.
6 de la i  701*98 48 3 42*3 ¡|N. Viento. Idem.
9 d e la n .  702‘6i 13 4 402  ¡¡O. Id em ..  [Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 25*4
Idem mínima de i d .  .........................* • * ........... .. 4 0*8

Diferencia    ....................... .. 4 4*3

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra .  32*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................. .. 51 *8

Diferencia   49‘7

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros . . . . . . . . .  0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 9JI de- Mayo de 187B.

ALTURA TEMPERA-
barométrica tura dirtsc- fuerza estado estado

10OIÍ8ADES. &, A 7 d e .  «*>"del “  del cid», de la mar
mar en mi- simales. ciento. viento,

límetros.

S. Sebastian. 759*4 44*4 N. O . . .  » Cubierto.. TranqJ
Bilbao  ___  759 7 45 9 E..,. . . .  B r is a , . Idem. A.pic.a
O vied o. . . . . .  .758*8 4 3*2 N. E . . .  ídem ..  Idem ---------  »
Coruña (7 h.) -61 1 4 3 4 N .   Idem. Lluvioso.. TranqA
Santiago .. . .  761 5 43*9 O , .Calma. Gásicub.0. »

Oporto6. 00(ío 763*2 4 6*2 N  Viento. Nuboso.. . Bella.
Lisboa.. . . . .  762*2 4 4*2 N. N, O, ídem... ídem  Idem.
Badajoz  » 4 9*2 O.  V,® fte. ídem   »

S. Feril. (7 h.'¡ 761*8 16*7 N. O . . .  » ídem   Tranq.1
Sevilla.. . . . .  758*9 £3*0 S. O . . Calma. Despejado »
T a r i f a . . . . . .  761*9 ^4*5 E   Brisa..  Pub oso. . .  Rizada.
G ran ada . . . .  761*5 18*0 O . . . . . .  ídem.., I d e m . . . . .  ».

Carta sena.. ,  760*3 18 4 N. O . . .  Calma. Cubierto.. Oleaje.
Alicante.. .,.  760*8 20 6 N. E . . Br-sa ., í d e m . . . .  AgitF
Murcia   751*0 18*2 S. O . . .  ídem., ídem   »
Valencia.. •. 760 9 4 7*2 E . . . . .  ídem . ,  Idem . . . . .  »
Palma.........
Barcelona...  760*6 19*6 E  Idem ..  Cási cub.°, TranqA

Teruel   758‘2 46‘0 S  ídem . Cubierto.. »
Zaragoza  759*0 48*4 S. E . .  Calma. í d e m . . . . .  »
Soria   755*9 43*2 E   Idem . ídem   »
Burgos   759*0 4 2*5 N. E . . .  Viento. Celajes.. . .  »
Valiadolid... 760*4 44*0 N. E . . .  Brisa. . Cási desp.® »
SÚ amane a. 0, 759*3 4 7*0 Ldrétn . .  Despejado. »

Madrid . .  757*7 4 9*0 N. E . . .  ídem . . Nuboso . . .  »
Escorial.. . . .  761 ‘0 4 3*5 N. O. . ,  Calma Nublado..  »
Ciudad-Real 759 8 49 8 O   V.1' fte Despejado »
Albacete.,,,. 7S¡‘7 47*5 S. E . . .  B r is a . .  Nuboso.. . »

PARTE N O  O FICAL

INTERIOR.
M ADR ID .— En el programa del concierto que la Union 

A rtístico-m u sical ha anunciado para esta tarde en el tea
tro del P ríncipe Alfonso figuran la P rim era  polonesa para  
p ia n o , de C hopin , instrum entada por el Sr. Bretón, y Le 

lÍGÜei cVOmphale, de S ain l-S aen s .

SANTOS DEL DIA»

Santos Justo y Germán, Obispos, y San Emilio, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—-A las nueve. — El salto 
del pasiega.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—E l Doctor Dióge-  
nes.—Ayudar á caer.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve. —Turno V — 
D. Pasquale.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍN CIPE ALFONSO.—A las 
cuatro.—Gran concierto bajo la dirección del Sr. Bretón.

A las nueve.—Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.—El tio Caniyiias.—II 
ferochi Romani.

CAPELLANES.-— (Compañía italiana.)—A las ocho me
dia.—Gran velada m usical—Francescada Rimini.—La Piane- 
lla perdutta.—La barra fija.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.

OIROO DE PR IC E.—A los ocho y media.— Grande y es
cogida función por la compañía ecuestre, gim nástica, acro
bática y cómica que dirige Mr. V/. Parish, en la que toma
rán parte los principales artistas de la compañía.


